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Comando Central (COCE)

EL RÉGIMEN QUE MIENTE Y SILENCIA



24 años después del asesinato de Jaime Garzón este crimen de Estado 
que buscó silenciar a un humorista crítico del régimen, sigue en la 
impunidad.  Además, hoy queda otra vez al desnudo con las noticias 
falsas que inventa la Fiscalía General.

En momentos de cruda guerra sucia ejecutada con 
narcoparamilitares, se alzó la voz de Jaime Garzón contra el 
régimen imperante que no admite el humor crítico, su valor para 
decir la verdad le costó la vida, segada un 13 de agosto de 1999. 

Ahora que existe un gobierno progresista, persiste el viejo régimen 
en su doble infamia de mentir para calumniar opositores como paso 
previo a perseguirlos, silenciarlos y exterminarlos.

Si hace cuatro décadas perpetraron el Genocidio de partidos de 
izquierda como la Unión Patriótica, A Luchar y el Frente Popular, hoy se 
ensañan contra líderes populares y defensores de Derechos Humanos 
y del medioambiente, a quienes acusan de oponerse a megaproyectos 
que saquean y depredan bienes naturales de la nación; este terror 
del viejo régimen decapita el liderazgo social, a la vez que aterroriza 
y desorganiza comunidades enteras, práctica genocida con la que 
silencian todas las voces que se oponen al fracasado modelo neoliberal.

El viejo régimen cuenta con poderosas empresas de medios de 
comunicación, con las que desinforma y manipula a la sociedad, en un 
gran ejercicio cotidiano de mentir, con el que justifican la persecución 
y neutralización de los opositores; de esta forma la guerra mediática 
prepara el terreno a la guerra sucia en rigurosa aplicación de la Doctrina 
de Seguridad que ordena clasificar como Enemigo Interno a los 
opositores del sistema, a quienes primero los difama para enseguida 
eliminarlos.

Decir la verdad cuesta la vida en Colombia y con la mentira el régimen 
allana el camino para quitar esa vida, espiral de crimen que debe 
acabarse como condición indispensable para tener un nuevo régimen 
que no persiga ni extermine a quienes piensan diferente y a quienes 
ejercen el derecho a la protesta social; cambio que no ‘llegará del cielo’, 
sino que tendrá que lucharlo con determinación la gran mayoría que 
busca la democratización del país.

EL RÉGIMEN QUE MIENTE Y SILENCIA
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Comando Central (COCE)

NUEVOS ENTRAMPAMIENTOS
DEL FISCAL GENERAL



El Comando Central del Ejército de Liberación Nacional desmiente 
la noticia que dice haberse orientado atentar contra la vida del 
Fiscal General Francisco Barbosa, María Fernanda Cabal y al 
General (R) Zapateiro en el transcurso del Cese el Fuego en 

curso.

Dicha noticia es parte de la estrategia mediática que tiene como 
propósito crear confusión en la opinión nacional e internacional 
para restarle credibilidad y generar dudas sobre el ELN, referidas 
al cumplimiento del Cese el Fuego Bilateral, Nacional y Temporal 
acordado con el Gobierno Nacional.

Los compañeros señalados, en la actualidad no están en labores 
de inteligencia, por tanto, dicha información carece de objetividad, 
tampoco el ELN orientará labores de inteligencia, tal como está 
acordado, durante el tiempo del Cese el Fuego.

Cualquier incidente debe tramitarse con el Mecanismo de Monitoreo 
y Verificación acordado, instrumento encargado oficialmente de 
darle tratamiento.

¡Colombia... para los trabajadores!
¡Ni un paso atrás... liberación o muerte!

Comando Central
Ejército de Liberación Nacional

Montañas de Colombia
Agosto 10 de 2023
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Aprovechando el tiempo de lamentos y temores generado 
por las declaraciones que el Fiscal Francisco Barbosa 
ha circulado a diestra y siniestra, podemos realizar una 
serie de reflexiones, ya que el actual Cese el Fuego genera 
circunstancias favorables. El ELN está comprometido 
con dicho pacto y será coherente en su actuación.

Antonio García, Primer Comandante del ELN

LAMENTOS DETRÁS DE UN ESCRITORIO
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Así las cosas, el ELN no realizará acciones ofensivas contra las 
Fuerzas Armadas y de Policía, ni contra los Organismos de 
Seguridad del Estado, así como tampoco se realizarán acciones 
de inteligencia. Esto nos permite reflexionar por fuera de 

un clima de amenazas y prepotencias, pues ambas partes estamos 
obligadas a actuar con mesura, pero sin creer en cuentos infantiles.

En el alto mando del ELN, como en las Direcciones de los Frentes de 
Guerra, sabemos con claridad que los 4 o 5 compañeros señalados como 
implicados en el presunto atentado, jamás se han reunido y menos 
para ejecutar planes de tal naturaleza, pues cada uno de ellos anda en 
sus tareas asignadas, menos en la que se inventaron. De verdad este es 
un ‘cuento chimbo’, donde los organismos de inteligencia y la Fiscalía 
quedan muy mal parados, si a esos resultados llegan los analistas de 
inteligencia... pobre Colombia.
Hemos sido claros al señalar que estamos alzados en armas contra el 
Estado colombiano; una realidad de confrontación militar, que, para 
nuestro caso, está regulado por los Principios de la Guerra y el Derecho 
a la Rebelión que nos permite actuar con independencia del Estado en 
el uso de la fuerza y de las armas, la tributación y con nuestra propia 
juridicidad. En este marco nuestra actuación siempre estará por fuera 
de la juridicidad del Estado, por cuanto no aceptamos ni acatamos su 
legalidad ya que estamos en una situación de Conflicto Armado Interno.
Por lo anterior es ingenuo pretender que el ELN acate esa legalidad, 
y las acciones del Estado y sus instituciones son leídas como las de la 
contraparte enemiga.
Pero volvamos por donde empezamos: los temores a las amenazas. 
Cuando el Estado colombiano y la misma Fiscalía establece una orden 
de captura contra un integrante del ELN, ¿cómo puede llamar eso?, 
es una amenaza, no tiene otro nombre y casi que es una pena de 
muerte. Ya la Fiscalía se ha saltado la "presunción de inocencia" y ha 
"construido las pruebas" con "testigos ocultos" incluidos y por tanto la 
condena, en el mejor de los casos, pero si en el acto de ser detenido, 
como ha ocurrido en varios casos, en vez de captura se planifica un 
operativo para "dar de baja al objetivo", ¿cómo puede llamarse eso? Lo 
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legal sería la captura o detención, pero "darlo de baja" ya sería un acto 
ilegal dentro de la juridicidad del Estado y un crimen de guerra, en la 
legislación internacional.
Por eso, para el ELN toda orden de captura es una amenaza de 
un enemigo, y por tanto parte de un acto de guerra que podrá 
desencadenarse. En el contexto político internacional son normales 
las amenazas entre gobiernos y países, como actos de disuasión o 
inducción política.
Junto a las órdenes de captura están las listas de miembros del ELN que 
deben ser "dados de baja", "neutralizados" o capturados, los medios 
de información, prensa escrita, televisión y radio lo dan a conocer de 
manera recurrente. Podría preguntarse cuál es el objetivo de esta 
estrategia comunicacional: ¿infundir temor?, ¿difamar?, ¿disuadir?, el 
Estado colombiano lo hace dentro de su legalidad. ¿El ELN lo podría hacer 
dentro de su legalidad?, está claro que no obedecemos su legalidad y 
hacemos uso del derecho a la rebelión, y en derecho somos contrapartes 
en un Conflicto Armado Interno reconocido internacionalmente.
En rigurosidad, al existir un Estado de guerra o confrontación es 
necesario definir si quienes expiden órdenes de captura, que son 
amenazas que llegan hasta la muerte, también hacen parte o no de la 
confrontación, esas autoridades dan la autorización para adelantar una 
acción judicial que termina siendo una acción militar. En este momento 
de ambiente de paz, es una excelente oportunidad para hablar sobre 
el tema. Este debería ser el asunto de fondo y no ponerse a lanzar 
lamentos detrás de un escritorio cuando en la práctica autoriza actos 
de guerra, así como lo hacen otros tantos funcionarios.
Hay muchas órdenes políticas, económicas, judiciales, informativas 
que derivan en operaciones militares, muchas de ellas que desdicen 
del honor militar, donde las fuerzas militares se ven en la obligación de 
realizarlas, pero quienes las piensan y las orientan se escudan en una 
supuesta "civilidad".
Llama la atención que un funcionario como Francisco Barbosa que 
cuenta con más de 20 mil agentes especializados en inteligencia y 
actividades policiales, que debe contar con sistema de seguridad 
personal, acuda a los medios de comunicación para hacerse la víctima 
de un supuesto atentado; como se dice: ‘quien las usa, las imagina’.
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Jaime Garzón, el icónico, irreverente y pionero en el 
país del humor político, entre ‘chiste y chanza’ develó 
los nexos del Estado con los narcos y los paramilitares, 
se convirtió en la voz de los nadie; pero el régimen no 
perdonó su labor emancipadora y ordenó su magnicidio 
el fatídico 13 de agosto de 1999.

Dioselina Forero

'EL ESTADO ES NUESTRO'
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Muchos aún no existían o éramos muy pequeñas cuando 
Godofredo Cínico Caspa, Dioselina Tibaná, Inti de la Hoz, 
Néstor Elí, Heriberto de la Calle, entre otros personajes, 
decían verdades a diestra y siniestra, mientras arrancaban 

sonrisas en los miles de televidentes humildes, mostraban de manera 
crítica y aguda la realidad del país; un contexto que ha cambiado 
poco o nada, la connivencia entre paramilitares y Estado continúa, 
el exterminio al liderazgo social se agudiza, la corrupción sigue 
engranando todas las ramas del Poder, el pueblo sigue explotado y 
en condiciones de extrema pobreza, y como decía Jaime: ‘el gringo 
sigue ahí’.

La vida de Jaime fue marchitada hace 24 años y como suele pasar en 
nuestro país su muerte sigue en total impunidad, sus perpetradores 
continúan en el régimen y desde las sombras continúan ordenando 
exterminar a todo el que piense diferente; 6.402 falsos positivos, más 
de 1.000 líderes sociales y 300 excombatientes asesinados desde la 
firma del Acuerdo de de paz de noviembre de 2016, comprueban 
que el régimen tiene en su ADN el exterminio total de los opositores 
políticos y de todo aquel que cuestione el statu quo.

Personas como Jaime Garzón se perpetúan en el tiempo, su muerte 
no fue en vano ni mucho menos sus ideales palidecieron, por el 
contrario, se convirtieron en semilla fértil que germinó en los miles 
de jóvenes humildes que durante el Estallido Social retomaron su 
lucha por un país donde quepamos todos y todas, aún recuerdo 
los centenares de pancartas que decían: “Si ustedes los jóvenes no 
asumen la dirección de su propio país, nadie va a venir a salvarlo. 
¡Nadie!” –Jaime Garzón–, no solo recordaban a Jaime, en el calor de 
la lucha perpetuan su legado.

Jaime era un convencido de la Solución Política del Conflicto y tenía 
una visión de la paz muy distante de los políticos que la simplifican 
en el silenciamiento de los fusiles, la reinserción de la insurgencia 
y la entrega de beneficios paliativos; Jaime pensaba muy distinto, 
para él la paz era más que un estado de quietud en donde no 
hay perturbaciones, la paz significaba trabajo arduo y el cambio 
fundamental de la realidad social que da origen al conflicto. 
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Garzón era consciente que el luchar por un propósito tan humano 
como la paz no era una tarea fácil, más si se tiene en cuenta que 
perpetuar el conflicto es imperativo para el régimen, sembrar terror 
para ‘vender seguridad’ lo perpetua en el poder y le permite sostener 
el lucrativo negocio del narcotráfico, columna vertebral del régimen 
donde el principal ganador es el Gobierno estadounidense, que vive 
de inflar narcos para luego capturarlos y quedarse con ‘la mitad del 
pastel’. 

El problema real detrás de este sistema nefasto impuesto por los 
gringos de perpetuar la guerra, es que nos convencieron de que no 
hay otra forma de hacer las cosas, además nos han hecho creer que 
ellos son el poder por ser clase dominante; pero Jaime fue muy claro 
y en la voz de Heriberto nos mostró el camino: “todavía le hacemos 
la venía a los que manejan el poder, sin asumir que el Estado es 
nuestro”; la expresión política y popular encarnada en el Estallido 
Social es la expresión de ese sentir, es hora de arrebatarle el poder 
al régimen y construir nuestra propia historia, el lado B donde somos 
iguales y con derechos plenos, así que como decía el Padre Camilo, 
“la lucha es larga, empecemos ya”.
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Es evidente que el Fiscal Barbosa encarna un régimen 
contrario a la solución política del conflicto y que se lucra 
de perpetuar la guerra; por esta razón Barbosa no pierde 
oportunidad para tratar de desestabilizar el Gobierno de 
Petro.

Damaris Izaguirre

LAS NOVELAS DE BARBOSA
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Ante la inminente terminación del periodo del Fiscal General 
Francisco Barbosa, éste se ha dedicado a hacer lo que 
le ordenan los jefes del viejo régimen, aprovechando la 
separación de Poderes para ‘mantener a raya’ cualquier 

proceso judicial que afecte a Uribe y sus aliados, y contragolpear a 
sus opositores con acciones que sin pruebas sólidas hagan tambalear 
el actual Gobierno progresista.     

En los últimos meses, Barbosa ha enfilado su artillería en contra del 
Gobierno de Petro, tratando de hacerlo ver como una administración 
corrupta y asociada al interés mafioso; el primer disparo fue la novela de 
Laura Sarabia y Armando Benedetti, que tras días de ‘mojar prensa’ se 
desgastó; como no funcionó esta estratagema optó por atacar uno de 
los eslabones débiles del presidente, su hijo Nicolás, provocando que 
este ligara sus acciones ilícitas con la campaña electoral presidencial 
que eligió a su padre, pero el montaje se vino abajo cuando Nicolás 
reconoció sus faltas, pero aseguró que ni el jefe de campaña ni mucho 
menos su padre tenían conocimiento de sus negocios turbios.

Con ‘el partido dos a cero’, tomó el arriesgo de ‘perder por goleada’, 
Barbosa preparó el tercer montaje, un comunicado basado en 
conjeturas donde asegura que el ELN desde meses atrás está 
planeando un atentado en su contra; pero la mentira se cuenta sola 
y se cae por su peso, al ahondar en el asunto no se sabe ni cuándo ni 
de qué forma será el atentado, su información “contundente” no es 
otra que supuestos movimientos bancarios de altas sumas de dinero 
en supuestas cuentas asociadas a integrantes del ELN, ¿desde cuándo 
la guerrilla dejó de guardar la plata en caletas para depositarla en 
bancos? 

Las mentiras de Barbosa lejos de desestabilizar el proceso de paz lo 
que deja es mal parada a la ya desprestigiada inteligencia militar, por 
ejemplo, en una ocasión anterior dieron coordenadas de supuestos 
campamentos, que al verificarla eran puntos en mar abierto. Ante 
las mentiras del régimen y el apoyo de los medios tradicionales, no 
queda más que fortalecer los medios alternativos y velar porque la 
verdad y la información fidedigna este por encima de los intereses 
maquiavélicos del viejo régimen y sus aliados.
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La economía durante el primer año de Petro ha sido 
oscilante, aunque el desempleo y la inflación han de 
decrecido, otros indicadores estratégicos como el 
Producto Interno Bruto han disminuido, los que junto a 
otros aspectos nos han llevado a una recesión técnica.

Claudia Julieta Parra

LA ECONOMÍA EN
EL PRIMER AÑO DE PETRO
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Petro al momento de posesionarse recibió un país con déficit 
fiscal por encima de los 90 billones de pesos, el desempleo en 
dos dígitos y una inflación de 9,67 por ciento; un año después 
la modificación favorable de estos indicadores es baja, el 

déficit fiscal continua oscilante sobre la misma cifra del año anterior, 
la inflación aunque decrece un poco, su curva alcista continúa alta 
(11,78 por ciento). El desempleo bajó a un solo dígito, pero sustenta 
su decrecimiento en el incremento del empleo informal que llegó a 
58,7 por ciento, lo cual genera una burbuja especulativa volátil que 
es incapaz de dinamizar la economía.

Durante este año es preocupante la caída de la proyección económica 
que en el mejor de los escenarios no supera el 1,5 por ciento, a esto 
se une el déficit de cuenta corriente del orden de los 186.850 millones 
de dólares, lo que equivale a más del 55 por ciento del Producto 
Interno Bruto (PIB); además resulta improcedente que en este 
contexto adverso el Plan Nacional de Desarrollo destine gran parte 
de su incremento al pago de la insostenible Deuda Externa (DE) y 
no al déficit de Gasto Social; todo esto pone en grandes aprietos la 
sostenibilidad fiscal del país y suscita una reflexión profunda sobre a 
qué se destina el Gasto Corriente (burocracia. Guerra, pago de DE).

En términos de desarrollo, mitigación de la desigualdad y optimización 
del presupuesto nacional, no basta con el incremento financiero, 
sino que es implícito la disminución del Gasto Corriente, de lo 
contrario se incurre en planes deficitarios que solo incrementan los 
gastos, pero que no mitigan los factores que acrecientan la pobreza 
monetaria y multidimensional, que en últimas decrecen el desarrollo 
integral y contribuyen a la desaceleración económica, al ser factores 
que acrecientan una caída abrupta de la demanda por el bajo poder 
adquisitivo.

Superar el saldo en rojo implica un cambio de fondo en el modelo 
económico, que se centre en la disminución de los pasivos del Estado, 
a la vez que desarrolle la producción nacional de manera integral; 
desde luego esto tiene implícito una política de formalización del 
empleo y el incremento de las plazas laborales, que contribuya a 
mejorar el poder adquisitivo per cápita.
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El Centro de Investigación y Educación Popular (Cinep), 
presentó el informe ‘Reclamar y Morir’: el exterminio 
del liderazgo social de base en Colombia 2016-2022, que 
documenta la destrucción de vidas de líderes/as sociales, 
excombatientes y sus familiares [*].

Himelda Ascanio

POR QUÉ VICTIMIZAN
AL LIDERAZGO DE BASE
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El análisis del periodo 2016-2022 demostró que el exterminio 
actual vuelve a las cifras más altas, que sufrió el país en el apogeo 
de la estrategia paramilitar del gobierno de Álvaro Uribe (2002-
2010), solo enumerando asesinatos, desapariciones y torturas 

se documentaron un total de 2.984 crímenes, incluyendo 456 casos 
de eliminación de líderes sociales de base. Esto da un promedio de 
746 casos por año.   

En el periodo de análisis asesinaron más de 951 líderes sociales, 
comunitarios, indígenas y afrodescendientes, sindicalistas, activistas 
cívicos, militantes de izquierda, ambientalistas y Defensores de los 
Derechos Humanos; más de 36 líderes sociales fueron desaparecidos; 
175 fueron víctimas de atentados y lesiones personales, y más de 
99 familiares de líderes sociales fueron asesinados, desaparecidos o 
heridos. Lo que evidencia un plan de eliminación de líderes sociales 
a cuentagotas pero coordinado, continuo e implacable.

Asimismo registran el asesinato de más de 317 excombatientes y 
más de 29 familiares de excombatientes que fueron víctimas de 
asesinato, heridas, violencia sexual y desaparición. Un sin número 
de estas víctimas presentaban señales de torturas antes de ser 
asesinadas. 

La finalidad política de este extermino social es quebrantar las 
iniciativas colectivas, creando contextos de discriminación y 
estigmatización que generan estancamientos en los procesos de 
participación y planes de vida alternativos de las comunidades 
donde prima la defensa del medioambiente, la exigencia de justicia 
social, la verdad y garantías de no repetición ante las sistemáticas 
violaciones de Derechos Humanos. El Defensor de DDHH Javier 
Giraldo SJ, sostiene que:

“Los poderosos sabuesos del statu quo ya no andan a la caza de 
ilustrados líderes que se destaquen por su dominio ideológico de 
alternativas globales, al parecer han comprendido que la política 
abortiva tiene mayor eficacia en sus cálculos (…) Esto nos explica 
que el liderazgo social intensamente victimizado sea justamente el 
liderazgo de base”. 
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La antesala de todo este Genocidio en curso es el refinamiento de sus 
camuflajes. Se aparta la vista de su sistematicidad histórica en que se 
apoyan las bases, los móviles, las estructuras políticas, económicas, 
jurídico-impunitivas, macro-criminales y mediáticas que sostienen las 
murallas de la impunidad y por esa vía de la continuidad implacable 
del exterminio. Hay que recordar que el Tribunal Permanente de los 
Pueblos en su Fallo de 2021 señaló que:

“La impunidad de graves crímenes contra los Derechos Humanos 
se revela como una constante histórica en Colombia. La impunidad 
constituye un componente clave de la vulneración masiva y 
continuada de los Derechos Humanos [...], porque fomenta la 
repetición y consolida las consecuencias de dicha vulneración para 
las víctimas y sus familiares, al impedir el acceso a los derechos de 
verdad, justicia y reparación”. 
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Los investigadores del Cinep afirman que “la impunidad tiene una 
dimensión política, directamente relacionada con las relaciones y 
forma de ejercicio del poder (...) La impunidad lleva el mensaje a toda 
la sociedad de que hay personas y sectores que están por encima 
de la ley y no tendrán que rendir cuentas por los crímenes que han 
cometido o que cometan”.  La lucha contra la impunidad se convierte 
en una lucha por la democracia y el rescate del humanismo. 

Las víctimas de esta semana
Luis Eduardo Timaná era líder indígena de pueblo Nasa y candidato 
al Concejo municipal por el el Pacto Histórico, fue asesinado el 4 de 
agosto en el sector de Lomitas en Pradera, Valle del Cauca. 

José Armando Sánchez Ávila era docente en la Institución Educativa 
Plinio Mendoza en el municipio de Toca, Boyacá, hacia parte del 
Sindicato Sindimaestros, fue asesinado el 9 de agosto en Tunja, 
Boyacá. 

José Luis Arzuaga era líder político y hacía parte de la campaña a la 
alcaldía del municipio de La Jagua del Pilar del Partido Alianza Social 
Independiente (ASI), fue asesinado el 11 de agosto en La Jagua del 
Pilar, La Guajira. 

Ronald Gómez era Concejal del municipio de Tolú, Sucre, por el 
movimiento político Autoridades Indígenas de Colombia (AICO), fue 
asesinado el 12 de agosto en Cartagena, Bolívar.  

_____
[*] Informe: Reclamar y Morir. Revista Noche y Niebla https://acortar.link/eg0LLR
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Pierden credibilidad los entes de control estatal que 
inventan noticias falsas y entrampamientos y también 
se desprestigian las empresas de comunicación que 
les hacen eco, ambos brazos de viejo régimen siguen 
evidenciando su saboteo a las reformas democratizadoras 
y a la paz.

Javier Mauricio Galvis F lores

DESPRESTIGIADOS POR MENTIROSOS
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VIERNES 11 DE AGOSTO
A quién creerle 
Pepita Mendieta @seronoserypunt

Da vergüenza tener que decir que, esta vez le creo más al 
ELN que al fiscal Barbosa y a la fiscalía. Han perdido toda la 
credibilidad, ya que la pasan diciendo mentiras y tapándole 
a los corruptos. Quieren solo dañar el proceso de Paz. Solo 

les interesa obtener litros de sangre.

Tuto Santos @SantosTuto
"Enemigos agazapados de la paz" así llamaba Otto Morales Benítez 
en los diálogos en el gobierno Betancur con las extintas Farc, los 
opuestos a intentos de paz. En presente es lo mismo con personajes 
diferentes, les encanta la guerra. Le creo al ELN.

Romarosa @RobertoMTico
Con qué Fake nos sorprenderán Vicky Dávila, los Gilinski y Revista 
Semana para tapar la noticia sobre la sanción al Grupo Aval por parte 
de la @SECGov y el @USDOJ_Intl en el caso Odebrecht, que pulveriza 
el autoatentado del bandido Barbosa @FiscaliaCol. De mi parte le 
creo al ELN.

JUEVES 10 DE AGOSTO
Mercenarios colombianos de exportación  
Becky @SinCensuraCol
Esos exmilitares que hacen marchas contra @petrogustavo 
en Colombia y que se reúnen en Miami con los que planean 
los magnicidios, también reclutan mercenarios colombianos 
aprovechando su ignorancia y su talante asesino.

Serris @datoatipico
No joda. Nos volvimos exportadores de asesinos. Mercenarios 
colombianos asesinaron al presidente de Haití y ahora sicarios 
colombianos asesinaron al candidato Villavicencio de Ecuador. El 
uribismo convirtió al país en un exportador de muerte.

DESPRESTIGIADOS POR MENTIROSOS
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MIÉRCOLES 9 DE AGOSTO
El autoatentado del Fiscal Barbosa 
Harol Martínez Nieto @HarolNieto
Este #FelizMiercoles tengo información la cual señala que en la Junta 
de inteligencia conjunta donde se expone todo lo relacionado con la 
seguridad nacional incluidos posibles atentados a altos funcionarios 
del estado, nadie sabía, mejor, ninguna agencia tenía conocimiento 
de que el ELN estuviera organizando un atentado contra @
FiscaliaCol. Francisco Barbosa, entonces, con esa información 
seré muy mal pensado si pregunto: ¿será que eso del atentado se 
lo inventó Francisco Barbosa, la oposición, en confabulación con 
revista semana @RevistaSemana y su directora la "periodista" de la 
mafia Vicky Dávila @VickyDavilaH, para sabotear el proceso de paz 
que adelante el gobierno de Gustavo Petro @petrogustavo con la 
guerrilla del ELN?
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Anita @anita2760
Ahí tienen el comunicado del ELN. Al mandar una carta Otoniel al 
presidente Petro para contar la verdad, el fiscal se asustó tanto 
que le tocó inventar tremenda mentira, Barbosa se nos va a volar. 
#FiscaliaMiente

Tatán Mejía Orrego @TatanOrrego
La realidad del presunto plan de un atentado a #Barbosa es única y 
exclusivamente para pedir asilo político, el viejo sabe lo que le corre 
pierna arriba apenas salga de la Fiscalía. (No tengo pruebas, pero 
tampoco dudas) amanecerá y veremos.

Cuasi paro de los taxistas
Johana Fuentes M. @JohaFuentes
En el Senado decidieron cancelar la plenaria por “la difícil situación en 
las ciudades”.  ¿Por qué les afecta el paro de taxistas? ¿No se supone 
que desde ayer están en Bogotá trabajando? ¡Ah! Y todo esto cuando 
se va a discutir la reducción de sus salarios. ¡Qué coincidencia!

El Latinoamericano @ManuelBeltrn14
El #ParoDeTaxistas es una ficción de los medios para atacar al 
gobierno. En las calles hay total normalidad. Los conductores de 
taxis no quisieron prestarse para el show y salieron a trabajar. Otro 
fracaso de la oposición mediática y mentirosa.

Hernán Muriel @Hernan_MurielP
Tantos taxistas que criticaban el Paro Nacional, hoy hasta se 
enfrentan a la fuerza pública en sus protestas. Ojalá por fin aprendan 
a no estigmatizar la movilización social, y a discernir bien las cosas 
para no comerse a cada rato desinformación de ultraderecha 
#ParoDeTaxistas.
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MARTES 8 DE AGOSTO
Vuelve a subir el precio de la gasolina
Elizabeth Ortiz @ElizbethCristi7
¡Buenos tardes, país donde se quejan del aumento del precio de 
la gasolina debido al hueco fiscal del FEPC, pero no dicen nada del 
robo a Ecopetrol en el anterior gobierno, que justamente es una de 
las causas de que hoy haya necesidad de aumentar el precio de la 
gasolina!
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Liliana Castañeda Morales @LiliCastanedaM
@petrogustavo por qué solo sube la gasolina y no el acpm si este 
último es que genera el mayor desangre del Fepc? Además, seguir 
subiendo la gasolina afecta a la gente más pobre y no a los ricos, 
un rico tiene como pagar, un pobre le toca escoger entre comer o 
montar en Sitp.

LUNES 7 DE AGOSTO
El primer año de Petro
Diana Ángel @DianAngel01
Yo no me he arrepentido de votar por @petrogustavo. Al contrario, 
todo lo que pasa me convence más del miedo que me da la extrema 
derecha y sus alcances. Decían: “no lo van a dejar gobernar”… y sí.

Ernesto Samper Pizano @ernestosamperp
#Opinión| Lo que pase en Colombia en los próximos años puede 
convertirse en un ejemplo de lo que puede conseguir una izquierda 
comprometida con los cambios sociales.

LA ÑAPA: HISTÓRICO EVENTO DEL 3 DE AGOSTO 
Antonio García @antonioGaCDTE
El ELN ha cambiado a lo largo de su historia y por eso se mantiene 
y ha llegado hasta aquí con una propuesta de reconstruir la nación 
sobre la base de la Participación de la Sociedad en la nueva visión 
de los cambios y en su materialización. Llegar hasta este evento 
no es una casualidad, como tampoco ha sido fácil, hoy se ve como 
algo histórico y lo es, por eso podríamos preguntarnos por qué no 
llegamos a él antes nos habríamos ahorrado tiempo y vidas, pero 
había otras formas de ver la paz y de abordar la crisis.
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El desmonte de los subsidios a los combustibles ha 
suscitado un elevado y constante aumento del precio de 
la gasolina, lo que ha golpeado duramente el Costo de Vida 
de los colombianos, en especial de las capas sociales de 
medianos y bajos ingresos.

Chavela Villamil

QUÉ HACER CON EL PRECIO DEL DIÉSEL
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INCREMENTO DE LA GASOLINA
EN EL ÚLTIMO PERIODO

Mes y Año Valor del Galón (pesos) Aumento (pesos)
oct-22 9.380 200
nov-22 9.580 200
dic-22 9.780 200
ene-23 10.180 400
feb-23 10.430 250
mar-23 10.790 360
abr-23 11.190 400
may-23 11.790 600
jun-23 12.390 600
jul-23 12.990 600
ago-23 13.590 600
TOTAL 4.410
Fuente: Equipo de Investigación Económica de la Revista Insurrección, con información de la Creg, Ministerios de Hacienda y de 
Minas y Energía.

Colombia es un reconocido productor de petróleo pero a su 
vez es un gran importador de gasolina y el diésel lo adquiere 
a precios internacionales que están muy por encima del valor 
promedio al que se vende a nivel interno. Para nivelar este 

desface en 1998 se creó el Fondo de Estabilización de Precios de los 
Combustibles (FEPC), encargado de aplicar subsidios a la gasolina y 
el diésel y así proteger la economía de los usuarios. 

El Gobierno actual recibió de su antecesor un déficit en el FEPC de 
alrededor de 36 billones de pesos, para subsanar este pasivo el 
Gobierno de Petro optó por desmontar gradual y progresivamente 
dichos subsidios; durante los últimos 11 meses el diésel no ha 
presentado incrementos, en cambio la gasolina ha subido 4.410 
pesos lo que representa un incremento del 48,04 por ciento y una 
media incremental de 400,91 pesos; y desde luego conlleva una 
repercusión directa en la economía de millones de hogares, siendo 
las capas sociales medias y bajas las de mayor afección.  
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Subir el precio de la gasolina no resuelve los proble-
mas
En Colombia la mayor parte del transporte de carga y mercancía 
se hace por vía vehicular lo cual lo torna bastante costoso; 
aproximadamente 30 por ciento del total del parque automotor de 
transporte terrestre de carga usa gasolina, por ende, el combustible 
representa más del 40 por ciento del costo de los insumos de 
transporte [1]; lo que infiere que cualquier incremento al costo de 
los combustibles aumenta el valor de los productos y servicios, y los 
sobrecostos son cargados al comprador final. 

Recientemente el Presidente Petro justificó el alza de la gasolina 
diciendo que, “la señora campesina que siembra papa o incluso el 
desempleado están subsidiando al señor que tiene la Toyota. Cuando 
uno va y mira quiénes son los que usan la gasolina en Colombia, es 
el 15 por ciento de la población” [2]. Este tipo de expresiones son 
inexactas y relativizan la realidad económica del país, el combustible 
no está asociado exclusivamente a los propietarios de vehículos, por 
el contrario es transversal e incide en más del 90 por ciento de las 
actividades económicas.  

Los combustibles representan el 8,9 por ciento de los gastos en la 
canasta familiar de los colombianos, el 80 por ciento de los vehículos 
(carros y motos) a gasolina se encuentran en los estratos 1,2,3, 
donde sus ingresos oscilan entre 0,5 y 3 salarios mínimos; además 
la crisis económica y la falta de empleo llevó a que se incremente 
el empleo informal (58,5 por ciento), de los cuales más del 60 por 
ciento están asociados al mototaxismo o al servicio domiciliarlo, por 
ende, un incremento en el combustible exacerba el déficit de poder 
adquisitivo de las capas sociales medias y bajas.
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Aunque la inflación completa una desaceleración de 4 meses 
consecutivos continúa siendo demasiado alta (11,78 por ciento), 
el transporte contribuye al 28,3 por ciento de su incremento y 
los alimentos equivalen al 19,73 por ciento de la inflación; desde 
luego ambos indicadores están inferidos por el Efecto Rebote del 
incremento de la gasolina; por consiguiente el aumento sostenido de 
la gasolina incrementa la inflación y desacelera la economía debido 
a que contribuye a la exacerbación de la actual caída abrupta de la 
demanda.

El 75 por ciento de los subsidios son aplicados al diésel, según el 
Director Técnico del Comité Autónomo de la Regla Fiscal (CARF), 
asegura que, “a cifras de hoy los subsidios al diésel están generando 
al FEPC un déficit diario de 60.000 millones de pesos” [3], un déficit 
anual de 21,6 billones, cifra superior a la que recaudó la más reciente 
Reforma Tributaria; por lo tanto, cualquier intento de mitigar el 
déficit del FEPC que no contemple incrementar el precio del diésel 
es inocuo y en el mediano plazo generaría graves problemas a la 
economía del país.  

Voluntad para realizar cambios estructurales
Tomar medidas que realmente mitiguen el déficit del FEPC, 
implica incrementar el precio del diésel en proporciones iguales o 
superiores a los implementados en la gasolina, desde luego esto 
tendría impactos negativos en el costo del transporte de carga, los 
cuales se podrían aliviar con una disminución general de los peajes y 
además una tarifa diferencial que beneficie los pequeños y medianos 
transportadores; desde luego esto implica un pulso con los grandes 
gremios y emporios como el del banquero Luis Carlos Sarmiento 
Angulo, lo que me suscita una pregunta, ¿está el Gobierno dispuesto 
a iniciar transformaciones estructurales al modelo económico y 
productivo del país?

____
[1] Caracterización de los medios de transporte. Ministerio de Transporte, abril de 2023.
[2] ¿Alzas de gasolina no golpean a pobres, como dice Petro? La gente responde. El País, 24-06-2023.
[3] No subir los precios del ACPM amplía el déficit del FEPC en 60.000 millones de Pesos por día. Valora Analitik, 27-07-2023.
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La trama de sobornos de Odebrecht en Colombia ha 
tenido varios capítulos, con varios implicados poderosos, 
condenados y asesinados. Es decir, este caso se convirtió 
en un emblema de la corrupción y por ende de impunidad.

Sergio Torres

LA ÚLTIMA COIMA
DE SARMIENTO ANGULO
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Hace varias semanas se conocieron los audios en los que se 
confirmaba que Oscar Iván Zuluaga si había conocido sobre 
la entrada de 1.600.000 dólares de la constructora Odebrecht 
a su campaña presidencial de 2014. Esto hizo que el ex 

candidato presidencial fuera imputado por corrupción. Esta noticia 
confirmó otro de los hechos, casi obvios, que se mantienen en la 
impunidad dentro del caso Odebrecht.

Esta semana se conoció el acuerdo de aceptación de responsabilidad 
por parte de Corficolombiana, empresa de Luis Carlos Sarmiento 
Angulo,  con el Departamento de Justicia de los Estados Unidos. Con 
esto además de caerse una mentira hasta aquí repetida, se confirma 
otra de las denuncias impunes sobre la directa participación del 
Grupo Sarmiento Angulo en todo el entramado de corrupción que 
este caso representa. 

Los sobornos del banquero Sarmiento
Odebrecht y sus socios se quedaron con la Ruta del Sol II, la mayor 
licitación de infraestructura vial en el país, pagando coimas por 
más de 11 millones de dólares. Sobornando a altos funcionarios 
del Gobierno y financiando campañas presidenciales como las de 
Juan Manuel Santos en 2010, Oscar Iván Zuluaga en 2014 con la 
participación de Iván Duque; todo ello en sociedad cómplice con 
el grupo económico de Sarmiento Ángulo, dueño del Grupo Aval y 
Corficolombiana. 

Uno de los principales implicados en este caso es Néstor 
Humberto Martínez quien primero fue abogado del Grupo Aval, 
posteriormente Fiscal General de la Nación y que con esta aceptación 
de responsabilidades, bien podría confirmarse su total vinculación 
y complicidad en esta trama corrupta. Ahora el Departamento de 
Justicia de Estados Unidos sentenció que:
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“La Corporación Financiera Colombiana S.A. (Corficolombiana), una 
institución colombiana de servicios financieros, ha acordado pagar 
más de 80 millones de dólares estadounidenses para resolver las 
investigaciones paralelas sobre sobornos realizadas por autoridades 
penales, civiles y administrativas de los Estados Unidos y Colombia, 
derivadas del involucramiento de la empresa en un ardid para pagar 
millones de dólares en sobornos a altos funcionarios del Gobierno 
de Colombia” [*].

La responsabilidad que ahora se acepta desde Corficolombiana, fue la 
que evidenció el antiguo Controller de la licitación vial, Jorge Enrique 
Pizano y por la que fue asesinado junto a su hijo; crimen en el que 
el Exfiscal Néstor Humberto Martínez participó y encubrió. El grupo 
Aval fue cómplice y participe activo de los crímenes y delitos que 
este caso entraña durante al menos una década de alta corrupción. 
Además el Departamento de Justicia anuncia que:

“De conformidad con el DPA, Corficolombiana pagará una sanción 
penal de 40,6 millones de dólares estadounidenses. El Departamento 
ha acordado descontar hasta la mitad de esa sanción penal del 
dinero que la empresa y su filial, Estudios y Proyectos del Sol S.A.S. 
(Episol), pagaron a la Superintendencia de Industria y Comercio (SIC) 
de Colombia, por violaciones de las leyes colombianas relacionadas 
con la misma conducta, siempre que la empresa y Episol desistan 
de apelar la resolución de la SIC. Además, Corficolombiana pagará 
más de 40 millones de dólares estadounidenses en concepto de 
reembolso por daños y perjuicios e intereses como parte de la 
resolución de la investigación paralela de la SEC”.

Si se considera que el patrimonio de Luis Carlos Sarmiento Ángulo 
para marzo de 2023 se estimaba en alrededor de 9.900 millones 
de dólares. Bien puede plantearse que el acuerdo y la “sanción 
económica” a Sarmiento Ángulo constituye más bien una última 
coima, esta vez pagada a la justicia estadounidense, con la que 
salda los graves delitos cometidos, son una ‘mordida’ en favor de la 
corrupción y la impunidad. 

_____
[*]https://www.justice.gov/es/opa/pr/corficolombiana-pagara-80-millones-de-dolares-estadounidenses-para-resolver-las

CLEPTOCRACIA 3939




